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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peiigrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccion IV 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecologico y la Prmeccién al Ambienxe; 1, 2 fraccién I 3 fraccic'm II 30 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificadqs de Exportacién de PIaguicidas. Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacion y exportacion esta sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para a!
Centre! del Proceso y uso de Plaguicidas Feniiizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacion y codificacion de mercancias cuya ImportacIén y
exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de Ia Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes se expide Ia presente auiorizacién de
importacion a favor de la empresa denominadaNOMBFIE o RAZON SOCIAL R.F.C. é c.u.n.p. VIGENCIA INICIAL

, . I If:SIGMA’ALDRICH QUIMICA 8 DE RL DE cv 3 E3 MAR 35 If:CALLE 6 NORTE No 107 ‘ 8A0930512U10
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 V‘GENC'A F'NAL
C.P. 50200, TOLUCA, MEXICO I
TEL. Iada (722) 276 1600 EXTI 1633 01/01/2017
Correo-e:oIIvia.martinez@siai.com
NOMBRE COMERCIAL
SULFURO DE METILO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC.
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 75-18-3 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
90% MINIMO
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10000 ' KILOGRAMOS 10000 I KILO 2930.90.28
OBJETO DE’LA IMPORTACION .
DISTRIBUCION (REACTIVOS PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ‘
EL PRODUCTO VERACRUZ, COLOMBIA. TOLUCA,

AEROPUERTO,
CHN FRA USA CHE DEU US’A AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD

‘1 DE MEXICO
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZAC GTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICEONANTES DE LA AUTORiZAClON

l. La presente autorlzacién no exime al autorlzado del cumpllmlento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal apllcable en la materla.

ll, Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de lés condlclonantes establecldas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuic‘ro de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su case pudlera orlglnarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrir un ‘derrame. lnfiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, deberé avlsar de
lnmediato a la Procuradurja Federal de~Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atenclén para casos de emergencla y accidentes.

lnformalivo:
Para la expedlcién de la autorlzaclén se recibié como requisito prevlo el permiso de COFEPRIS namero 0402600501220154006000227

C.c.e.p. Q.F.BA Marina Garclarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental SGPAV
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Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendi. Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlreclor de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamental.


